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1.2 CULTURA Y DEPORTES
1.2.1 Introducción
La actividad desarrollada en el Área de Cultura y Deporte durante el año 2017 ha estado marcada de nuevo 
por las dificultades de financiación y por las restricciones presupuestarias, especialmente en lo atinente 
a la conservación y puesta en valor de bienes inmuebles integrantes de nuestro patrimonio cultural.

También hacemos una breve mención a las quejas que están relacionadas con la Memoria Democrática; 
por cierto una cuestión que ha merecido una atención preferente en cuanto a los objetivos de la Consejería 
de Cultura que llevó en el mes de Octubre de 2015 a aprobar el proyecto de ley en Consejo de Gobierno y 
su remisión al Parlamento para su tramitación legislativa que, finalmente, ha visto la luz con la Ley 2/2017 
de 28 de Marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía. Veremos algún supuesto de la aplicación 
práctica de esta norma.

En los apartados de cada sub-epígrafe se enumeran las quejas de oficio acometidas en todas estas materias, 
volcadas en incrementar las respuestas de las autoridades ante necesidades que hemos detectado, 
principalmente, relacionadas con la protección del patrimonio histórico.

1.2.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.2.2.1 Amenazas al patrimonio monumental
Hemos desplegado un especial esfuerzo por incoar quejas de oficio para tomar conocimiento y, desde luego, 
promover respuestas de las autoridades ante situaciones de amenazas en nuestro patrimonio cultural. 
Han sido 20 expedientes iniciados por la propia iniciativa del Defensor del Pueblo Andaluz, contando con la 
colaboración de la Consejería de Cultura, sus Delegaciones Territoriales y, en su medida, con la intervención 
de las administraciones locales afectadas por los asuntos tratados en tales quejas. 

Aunque citaremos algunos ejemplos, viene siendo una constante a lo largo de los últimos ejercicios, que 
las situaciones más habituales que ocupan nuestras intervenciones en esta materia de Cultura afectan a la 
necesidad de protección del ingente patrimonio histórico-artístico que tiene Andalucía. Junto a estas iniciativas 
de oficio, hemos recibido muchas de quejas que nacen desde el interés ciudadano y sus asociaciones, 
procurando las respuestas de las administraciones para desplegar las acciones de control, defensa y 
protección de este patrimonio, con el que se sienten especialmente vinculados.

En año pasado analizamos en la queja 16/1490, el estado de la denominada “Casa Morisca” en el Albaicín 
granadino. Este año hemos desplegado otra actuación de oficio en la queja 17/0431 relativa a los ataques 
de pintadas y vandalismo contra este universal entorno. Tras la información recibida concluíamos en 
una resolución dictada que “La continuidad de este atentado permanente, grave e indeleble, ha llegado a 
identificarse en la propia habitualidad de El Albaicín. Resulta difícil ver este espacio sin la huella del vandalismo 
que se lo ha apropiado. El informe que nos ha ofrecido la Agencia hace un relato de los edificios intervenidos 
para su limpieza. El listado de tales intervenciones de este Plan URBAN parece reflejar casi la globalidad del 
caserío, plazas, aljibes, mobiliario y fachadas del entorno afectado. Tras este detallado elenco de inmuebles, 
más que una relación de intervenciones puntuales, parece el listado catastral de la zona. ¿Queda algo sin 
manchar, pintar o degradar?”

La resolución concluía instando a las autoridades:

“RECOMENDACIÓN de que se extremen las medidas de vigilancia y protección de los entornos 
de El Albaicín a fin de evitar daños y acciones lesivas contra los elementos que componen sus 
itinerarios urbanos y que perjudican sus valores patrimoniales e históricos.

http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/63/BOJA17-063-00031-5644-01_00110950.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-proyectos-de-proteccion-de-la-casa-morisca-del-albaicin
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-extremen-las-medidas-de-vigilancia-y-proteccion-de-los-entornos-de-el-albaicin
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SUGERENCIA, para que se potencien las acciones de concienciación y educación de los valores 
protegibles del entorno patrimonial de El Albaicín y se potencie la implicación ciudadana y vecinal 
en su conservación y mejora”.

A lo largo de este ejercicio de 2017 hemos continuado centrando nuestra labor preocupados por el 
estado de varios inmuebles situados en el conjunto histórico de la ciudad de Baza. Estas quejas han 
sido promovidas por una activa entidad cultural de la ciudad bacetana, entre las que citamos  la queja 
17/0084 sobre declaración BIC para el Ayuntamiento Viejo, Teatro Dengra y Casa de los Cervantes; la queja 
17/0184 sobre rotulaciones, carteles y señales que no respetan las normas del Conjunto Histórico de Baza; 
queja 17/0443 relativa a las obras de emergencia en el Palacio de Marqueses de Cadimo, la queja 17/0484 
sobre colapso de la Almazara de San Jerónimo y pide un seguimiento de las medidas; queja 17/2319 sobre 
declaración como BIC del pósito; queja 17/2320 sobre nueva petición de declaración como BIC de la Iglesia 
y Convento de Santo Domingo; queja 17/2321 sobre declaración de BIC de los Baños de la Morería; queja 
17/2331relativa a obras de emergencia para la estación del ferrocarril; queja 17/2707 sobre ayudas para 
la protección del Palacio Episcopal; queja 17/2708 pidiendo protección para casa en el callejón Don Benito 
nº 3; la queja 17/2725 en relación con ayuda para inmueble en calle Alameda, 5; la queja 17/2727 en torno 
a la protección para casa en el callejón Don Benito nº 6; la queja 17/2728 sobre ayudas para el inmueble 
en la Plaza Cruz Verde; queja 17/2729 solicitando ayuda para la casa nº 37 de la calle de las Monjas; la 
queja 17/2731 en torno a la verificación de actuaciones sobre la Iglesia de San Antón; y la queja 17/2734 
exponiendo ayuda para la casa nº 5 del Callejón de Trillo, también en Baza.

Todo un compendio de edificios e inmuebles de gran valor que es capaz de generar, a la vez, la comprensible 
implicación y empuje de las entidades locales, junto a la difícil respuesta económica que exige la conservación 
de este ingente patrimonio. En todo caso, continuaremos interviniendo en esta tarea de puesta en valor 
de tales recursos culturales.

En cuanto a las acciones concretas de intervención en los inmuebles o elementos declarados BIC, recordamos 
el análisis que realizamos de oficio con motivo de la queja 16/1306, relativa al Castillo de Matrera, en 
Villamartín. Tras estudiar las actuaciones del Ayuntamiento y la Delegación Territorial de Cultura de Cádiz, 
dictamos una resolución en la que expresamos nuestra valoración sobre varias cuestiones que habían 
despertado opiniones controvertidas sobre la intervención ejecutada en la torre. Consideramos que “...
en las sucesivos procedimientos de intervención se evalúen los resultados del Proyecto de Restauración 
y Consolidación de la Torre Homenaje del Castillo de Matrera, procurando la máxima aplicabilidad de los 
criterios de intervención fijados por la normativa”; así como “... se promueva la participación efectiva de 
las entidades y colectivos acreditados en defensa del Patrimonio Histórico  de Andalucía”. Finalmente, la 
Delegación de Cultura mostraba su colaboración con la resolución dictada. 

1.2.2.2 La protección de nuestro pasado arqueológico
A la hora de acometer actuaciones de oficio, la protección de la riqueza arqueológica ha tenido la absoluta 
prioridad por su especial valor histórico, artístico, y científico, pero además acrecentada por las frecuentes 
amenazas que pesan sobre estos yacimientos y restos. Este ejercicio hemos continuado con otros ejemplos 
de problemas que sufre nuestro patrimonio arqueológico.

Entre muchas, señalamos la queja 17/0105 sobre la protección de la zona de El Gandul, en Alcalá de 
Guadaira (Sevilla); queja 17/2688, sobre ataque a las pinturas rupestres de la Cueva de Atlanterra en 
Tarifa (Cádiz); o la queja 17/3240, sobre daños y pintadas contra restos neolíticos en la Cueva del Tesoro, 
de Rincón de la Victoria (Málaga).

Quizás el caso más peculiar se produce en la queja 17/1625, que abrimos de oficio al tener conocimiento 
de la destrucción con motivo de unas obras de carretera de unos importantes restos en El Chuche, en 
Benahadux (Almería). En el informe recibido desde la Delegación Territorial de Cultura se nos indicaba que 
“la actuación llevada a cabo en febrero pasado no ha sido autorizada, puesto que el Ministerio de Fomento la 
ha realizado sin presentar proyecto previamente para su autorización”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/quien-autorizo-y-por-que-la-intervencion-en-el-castillo-de-villamartin-queremos-conocer-los-motivos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-danos-ocasionados-al-molino-de-aceite-en-gandul-en-alcala-de-guadaira-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-medidas-se-han-adoptado-para-la-proteccion-de-las-pinturas-rupestres-de-la-cueva-de-atlanterra
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-los-danos-y-pintadas-contra-restos-neoliticos-en-la-cueva-del-tesoro-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-destrozos-en-un-yacimiento-arqueologico-en-benahadux-almeria-durante-unas-obras
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Ciertamente, nos encontramos ante un supuesto singularmente grave de expolio de un yacimiento formalmente 
declarado como BIC que parece que no ha logrado hacer operativas ni efectivas las medidas de protección 
que, como tal elemento del patrimonio cultural, ostenta. Y adquiere una dimensión de mayor gravedad a 
partir de que el factor que ha provocado mayor impacto ha sido que se ha tratado de la ejecución de una 
obra pública viaria que, por su propia naturaleza, debiera aportar una especial definición de su localización y 
control del proyecto. Analizando la normativa aplicable, resulta difícil imaginar la elaboración de un proyecto 
que no haya advertido la localización previa, formal y publicitada de este yacimiento arqueológico.

Tomamos buena cuenta de las reacciones inmediatas que se pusieron en marcha desde las autoridades 
culturales para adoptar las medidas oportunas y para la investigación técnico-arqueológica del impacto que 
se ha producido en el yacimiento. Así se nos indica que a partir de un llamada a la Policía Autonómica el 22 
de Febrero de 2017 alertando de las obras, se han realizado las inspecciones necesarias y puesto en aviso 
a la Fiscalía, así como a los supuestos promotores de las obras a través de la Subdelegación del Gobierno 
y su Demarcación de Carreteras. Concluimos la actuación indicando que “en su momento se podrán analizar 
las circunstancias por las que el yacimiento ha permanecido ignorado en relación con las obras invadiendo los 
terrenos afectos al BIC, al igual que analizar el funcionamiento concreto de las medidas de detección y denuncia 
de los hechos junto al esclarecimiento de las responsabilidades y reparación de los daños evaluados”.

Ciertamente, las dificultades para desplegar medidas de protección de este patrimonio cultural resultan 
especialmente acentuadas cuando hablamos de patrimonio arqueológico. En muchas ocasiones, estos restos 
permanecen a merced de todo tipo de desaprensivos que perpetran auténticos atentados al pasado con 
los despojos y asaltos a estos yacimientos que apenas pueden quedar identificados y advertidos sobre su 
protección formal. A pesar de ello, y de algunas medidas de protección o vallado, son motivo de continuos 
y frecuentes expolios. Si esto se produce con espacios formalmente protegidos, podemos imaginar los 
desastres que se perpetran en otros lugares no señalizados o, incluso, no registrados.

Es evidente que la normativa reguladora de estos valores arqueológicos aporta instrumentos suficientes para 
desplegar la protección jurídico-formal que le permite otorgar un régimen de tutela, conservación, investigación 
y puesta en valor suficientes. Se trata, ahora, de avanzar en los mecanismos reactivos de persecución de estas 
actividades ilícitas de expolio, mientras trabajamos en las labores de concienciación y educación hacia toda 
la sociedad en pro de la merecida protección que espera nuestro patrimonio arqueológico.

1.2.2.3 Mejoras en el régimen jurídico de tutela del 
patrimonio
Nuestro ordenamiento jurídico, desde su fundamento constitucional y estatutario, hasta la procelosa 
normativa de desarrollo, ha tejido un sistema de reconocimiento, tutela, protección y puesta en valor del 
ingente conjunto patrimonial histórico y cultural de Andalucía. De hecho, buena parte de la actuación del 
Defensor del Pueblo Andaluz en esta materia incide en la supervisión y control de las actuaciones de la 
Administración Cultural procurando el efectivo cumplimiento de estas previsiones normativas. En otras 
ocasiones, nos concentramos en el estudio y mejora de ese cuerpo normativo, a fin de procurar aportar 
criterios que ayuden a lograr la adecuación de estas normas a determinados aspectos que surgen con 
motivo de las quejas presentadas y su  tramitación.

Uno de los aspectos que han sido tratados con mayor insistencia desde esta Institución tiene que ver con 
la puesta en valor de este patrimonio y que afecta al derecho de visita y, podemos decir, efectivo disfrute 
de los bienes declarados “Bien de Interés Cultural” (BIC). Ese fue el motivo de la incoación de oficio de la 
queja 16/0443 para avanzar en la aprobación del Reglamento previsto que debe desarrollar el derecho 
de visita libre y gratuito a estos BIC y el régimen de dispensas que se puede conceder para limitar ese 
derecho. Pedimos en una resolución a la Consejería de Cultura que “promueva, tras los trámites oportunos, 
la definitiva aprobación del reglamento de desarrollo de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre, del Patrimonio 
Histórico de Andalucía, tras nueve años desde su aprobación” y también que “disponga un plan específico con 
medidas de comprobación y control del régimen de cumplimiento del derecho de visita reconocido a los BIC en 
el artículo 13.4 de la LPHA”. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/por-que-no-se-ha-desarrollado-el-derecho-a-visitar-gratuitamente-los-bienes-culturales-previsto-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-la-regulacion-del-derecho-de-visita-gratuita-a-los-monumentos
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El núcleo de la resolución emitida y valorada por la Consejería fue aceptado ya que, aún sin contar con 
la definitiva aprobación del Reglamento anunciado, se han dispuesto medidas alternativas a través de 
la redacción de unas Instrucciones que han sido cursadas a las Delegaciones Territoriales respectivas. 
Quedamos atentos ante el anuncio (junio de 2016) sobre la redacción del reglamento de que “la versión 
definitiva pueda estar lista en los próximos meses”. Sin embargo, las previsiones normativas de la Consejería 
han optado por aplazar de nuevo este compromiso. Y, lamentablemente, esta grave carencia reglamentaria 
sigue suscitando controversias sobre el derecho de visita de los BIC; por ejemplo, la queja 17/0082 sobre 
los Jardines de El Retiro en Churriana (Málaga) o de la queja 17/0436 relativa al castillo de Montemayor 
(Córdoba).

También insistimos este año en los procedimientos o expedientes de declaración de Bien de Interés 
Cultural (BIC). Esta cuestión ya la hemos abordado con motivo de varias quejas relativas a monumentos 
o bienes concretos; pero a través de la queja 16/0761 quisimos actuar de oficio procurando analizar 
esta metodología. La resolución que dictamos a la Consejería de Cultura pedía “valorar y determinar la 
relación de inmuebles merecedores, en cada caso, de ser incoados para su declaración como BIC y, una 
vez determinados, se proceda a su tramitación conforme a los requisitos de impulso y celeridad”. También 
pedimos que “la Consejería de Cultura disponga y publicite las programaciones que abarquen, en el ámbito 
de sus competencias, la identificación de los bienes susceptibles de ser declarados BIC y establezca los 
calendarios y la planificación de las actuaciones y trámites para la consecución final en los plazos estimados 
de estos reconocimientos formales y la aplicación de las medidas previstas en la normativa”.

No cejamos en la oportunidad de promover entre la Administración Cultural la implantación de una 
programación o protocolización que ordene esta tarea de sistematizar los expedientes incoados de 
declaración de BIC. 

En relación con el epígrafe, añadimos el relato de una actuación realizada con motivo de régimen de protección 
de casco urbano de Motril (Granada). La queja 17/2407 fue iniciada de oficio al tener conocimiento de la 
demolición de un inmueble característico del centro de la ciudad motrileña. Sus valores y elementos habían 
provocado una opinión crítica entre la vecindad que expresaba su malestar por la pérdida progresiva de 
este caserío tradicional. Pero la respuesta municipal fue la supuesta inexistencia de argumentos legales para 
rechazar la licencia de demolición solicitada. De ahí que nos dirigimos al Ayuntamiento motrileño indicando 
que “ya sea referido a las disposiciones específicas de carácter urbanístico, o a través de la normativa patrimonial 
y cultural, las Administraciones Públicas disponen de instrumentos perfectamente válidos para acometer esas 
medidas normativas que ofrezcan la protección de los conjuntos urbanos y de sus inmuebles dignos de interés. 
En base a dichas potestades, y ante la aparente carencia de instrumentos normativos de protección que se alude 
desde las instancias municipales, esta Institución del Defensor del Pueblo Andaluz considera oportuno interesarse 
por el conocimiento de las medidas que se han adoptado, o se prevean adoptar, para dotar al municipio de Motril 
de las políticas de protección del patrimonio inmueble amenazado”.

El ayuntamiento reconoció la ausencia de una normativa local a pesar de varios e infructuosos intentos, 
por lo que concluimos en una resolución indicando:

“Las fechas que analizamos evidencian el transcurso de décadas en las que no se ha podido incorporar un cuerpo 
normativo en el ámbito local para dotar al caserío singular de Motril de la protección que hubiera fomentado 
la preservación de singulares inmuebles. En todo caso, sin poder evitar el desconcierto que suscitan ciertas 
apelaciones a la falta de herramientas normativas para atender estos supuestos, cabe aguardar que los trámites 
que se anuncian concluyan felizmente incorporando el régimen de protección que, en cada caso, merezcan los 
edificios, inmuebles y elementos arquitectónicos de interés para la ciudad de Motril y toda su sociedad.

La valoración concluyente que provoca el asunto en cuestión es la lamentable reiteración de supuestos de pérdida 
de un caserío que primero se abandona y luego se demuele sobre el débil argumento de lo inevitable. La crónica 
de la desaparición de nuestros espacios urbanos más característicos es una paradoja de excusas de sucesivas 
autoridades que se autoexcluyen de adoptar soluciones que se insertan en sus propias competencias”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-acciones-de-proteccion-para-los-monumentos-de-baza
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-medidas-de-proteccion-eficaces-para-la-riqueza-arqueologica-de-huelva
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/queremos-conocer-las-medidas-para-la-proteccion-de-inmuebles-singulares-en-motril-granada
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-motril-cuente-con-mayor-proteccion-de-su-patrimonio
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1.2.2.4 Actuaciones relativas a museo y bibliotecas
Durante el ejercicio de 2017 hemos seguido prestando nuestra atención a la importante labor atribuida 
a los recursos museísticos y las bibliotecas como auténticos recursos de dinamización y fomento de la 
cultura. Podemos destacar que el aspecto que ha despertado un motivo de reclamación más repetido es el 
relativo al régimen de jornadas y horarios de estas instalaciones que se cierran en las tardes de verano.

Ya en 2016 dirigimos resolución pidiendo una reconsideración de estas restricciones y el estudio de un 
sistema de reparto de horarios que permitiera la apertura de estos centros alguna tarde estival a la semana. 
La Dirección General de Innovación Cultural y del Libro nos respondió “con respecto a esta propuesta, este 
Centro Directivo va a proceder a estudiar la misma con objeto de ver si fuera posible tanto desde la perspectiva 
presupuestaria, como de personal y asimismo, si con fecha medida de cambio horario se diera satisfacción 
adecuada a las necesidades de nuestros usuarios. Desde este Centro Directivo se informará de las gestiones 
realizadas al respecto y de la decisión final que se pueda adoptar”. Y, así, quedamos a la espera de que los 
estudios anunciados en un futuro permitan encontrar unas medidas de cambio horario.

Para impulsar posibles soluciones iniciamos de oficio la queja 17/3454 que dio lugar a una resolución  
en la que concluíamos:

“En suma, la restricción de horario de tarde de los museos dependientes la gestión autonómica 
parece comportarse como una peculiar seña de los centros andaluces que no se compadece ni 
con las prácticas comparadas de los horarios del sector, ni con la funcionalidad que se exige a 
estos recursos en cuanto a su esencial aportación a la actividad cultural y turística.

Estos recursos creados para la conservación y estudio de la riqueza artística y cultural son, ante 
todo, instrumentos de exhibición, atracciones para la contemplación y puesta en valor de sus 
contenidos. Constituyen un atractivo que tienen en su propia esencia la vocación de presencia y 
alarde ante un público incitado para despertar su interés y provocar su visita.

El cierre de estos espacios durante las tardes en la época del año con mayor potencialidad de 
visitantes es una inadecuada medida que contradice el sentido y alcance del sistema museístico 
andaluz. Creemos que la superación de esta situación debe ser un objetivo prioritario para los 
responsables y gestores culturales de la Junta de Andalucía”.

La contestación formal de la Consejería de Cultura expone su intención de proyectar un avance a la hora 
de hacer disponibles las tardes de verano restringiendo ese cierre a los meses de Julio y Agosto. Estaremos 
atentos a su aplicación efectiva.

1.2.2.5 Memoria Democrática
Como hemos adelantado en las lineas introductorias de este Capítulo, ha sido finalmente aprobada la 
Ley 2/2017 de 28 de Marzo, de Memoria Histórica y Democrática de Andalucía.  Con anterioridad la Junta 
de Andalucía ya ha dispuesto de un marco normativo propio de intervención en relación con variados 
aspectos que implican los valores de la memoria histórica recuperados desde concepciones democráticas. 
De hecho, sobre este repertorio normativo, basado en la ley estatal 52/2007, de 26 de diciembre, se habían 
desplegado varias actuaciones que afectaban a  “Lugares de la Memoria Democrática”, medidas de apoyo a 
la identificación de espacios de enterramiento de víctimas, ayudas y reparación a personas que padecieron 
algún tipo de represalias, etc.

Ahora, el texto de rango legal profundiza en las respuestas que se promoverán desde la Comunidad 
Autónoma en diversos aspectos. Sin duda, mencionamos la labor de perseverar en la localización de fosas 
y recuperación de restos; las reparaciones legales y judiciales de las personas represaliadas ampliando 
con generosidad la condición de perjudicado o víctima partiendo de la calificación de delitos de lesa 
humanidad los perpetrados durante la represión del régimen franquista; o la creación de una Comisión de 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cierran-los-museos-por-las-tardes-en-verano-lo-preguntamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-los-museos-abran-por-las-tardes-durante-el-verano
http://www.juntadeandalucia.es/boja/2017/63/BOJA17-063-00031-5644-01_00110950.pdf
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la Verdad, inspirada en la recomendaciones de relatores de la ONU. Para desplegar este importante elenco 
de compromisos la Ley establece en el título V tres capítulos. El capítulo primero prevé la aprobación del 
Plan Andaluz de Memoria Democrática, de carácter cuatrienal, en el que se establecerán las actuaciones 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de memoria democrática y la aprobación de los 
planes anuales, y dicho capítulo establece la obligación de elaborar un informe anual de seguimiento de 
las actuaciones en materia de memoria democrática, que se elevará al Consejo de Gobierno, el cual lo 
remitirá al Parlamento para su consideración. 

Mientras se articulan estas ambiciosas medidas y se hacen afectivas, podemos añadir alguna intervención 
del Defensor del Pueblo Andaluz en relación con la aplicación práctica de la normativa afectante a esta 
delicada materia. Citamos, así, la queja 17/2318 en la que el Foro de la Memoria Democrática de Campo 
de Gibraltar pedía respeto a la prohibición de la exhibición pública de símbolos y elementos contrarios a 
la Memoria Democrática. En concreto exponía la retirada del nombre “Camilo Menéndez Tolosa” de un 
centro educativo en La Línea, para ser sustituido por “Tolosa”, entendiendo que ese aparente cambio no 
alcanzaba a cumplir con los objetivos previstos en la normativa. 

Tras analizar las razones expresadas en una resolución de la autoridad educativa ante su recurso, el Defensor 
del Pueblo Andaluz dirigió un resolución discrepante con el criterio adoptado.

“...Resulta evidente que la denominación del IES otorgada en su día pretendía ofrecer público 
reconocimiento a la persona del militar aludido. Y así la corrección de la denominación 
del IES “Camilo Menéndez Tolosa“ por el de “Tolosa“ se presenta, evidentemente, como la 
respuesta de la administración educativa para superar ese inicial efecto, aunque no deja 
de quedarse en una alteración formal del nombre de una concreta persona, eliminando el 
primer apellido y permaneciendo el de “Tolosa”. 

No parece que se haya abordado la cuestión del cambio de denominación en base a 
ideas creativas o de mayor espectro. Ha bastado eliminar ese apellido inicial (“Menéndez”) y 
permanecer el segundo (“Tolosa”) con una denominación más singular que precisamente 
conserva los términos más especiales que ayudan a la identificación del centro (“el Tolosa”) y, 
por ello, deja inmutable la referencia a la identidad que se pretende superar. Descartamos 
que la intención sea realizar referencia alguna a esa ciudad guipuzcoana o despertar alguna 
sobrevenida acción de evocación a dicha localidad, cuyas razones permanecerían ignotas.

Desde luego, el gesto manifiesto e intencionado de superar el uso de una concreta figura 
militar para nombrar al IES no se consigue con tan timorato abordaje. Es decir; si se trata 
de atender los principios y objetivos establecidos por una norma de rango legal como es 
la Ley de Memoria Histórica, el resultado final no se aproxima a un elemental aprobado. La 
referencia identificativa del centro educativo en torno al militar aludido sigue perfectamente 
presente y el objetivo, a la hora de superar dicho referente en su denominación oficial, 
permanece fallido.

Ante este relato, la argumentación expresada en la resolución no responde a la cuestión 
analizada. Antes al contrario; proclama una actitud inhibitoria señalando que “estas dependencias 
administrativas no tienen elementos de juicio suficientes para entrar a valorar si la nueva 
denominación propuesta “Tolosa” pudiera resultar contraria a lo previsto en el artículo 15 de la 
Ley 52/2007, de 26 de Diciembre de Memoria Histórica”.

La lectura de esta idea reconoce la falta de criterio sobre la cuestión debatida para dictar 
a continuación una resolución de la autoridad educativa. Tal carencia ―tan expresamente 
manifestada― nos induce a considerar que, si esa autoridad adolece de “elementos de juicio 
suficientes”, no debe concluir en la ratificación de tal carestía de criterios, sino en procurar 
adquirirlos en el curso de las actuaciones que el propio procedimiento administrativo 
común le otorga. 

Partiendo de esa valoración expresada de ausencia de criterios, el impulso de los trámites 
deberían llevar a la solicitud de los informes necesarios, preceptivos o no, para poder 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-la-identificacion-del-instituto-se-haga-de-acuerdo-a-la-normativa-de-la-memoria
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completar los fundamentos y conocimientos oportunos para resolver con rigor el caso. 
Así se desprende los artículos 79 y 80 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 
Común. Y, a tales efectos, baste señalar la existencia, en el seno del Consejo de Gobierno 
de la Junta de Andalucía, de una Consejería de Presidencia, Administración Local y Memoria 
Democrática en la que poder completar esos “elementos de juicio necesarios”.

De igual modo, a la hora de procurar adquirir un repositorio de criterios, y sin ánimo de 
ser exhaustivos, la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía alteró la denominación 
del Centro de Salud de Algeciras “Camilo Menéndez Tolosa” por el de  “Algeciras-Centro”, en 
aplicación de la normativa de Memoria Histórica. Pero es que, en idéntica situación a la 
que nos encontramos, con fecha 6 de Octubre 2017, el pleno del ayuntamiento de Burgos 
retiró la Medalla de Oro de la ciudad precisamente a Camilo Menéndez Tolosa, junto a otras 
personas relacionadas con la dictadura.

Parecen supuestos suficientemente claros y aplicables al caso como para servir de precedentes 
sólidos que habilitan a la Consejería para una intervención más decidida en la supresión 
del nombre “Tolosa” del IES linenese”.

A la fecha de redacción de Informe Anual, no hemos recibido la respuesta de la Consejería de Educación 
ante la resolución enviada.

1.2.2.6 Deporte
Debemos destacar en relación con esta materia dos grupos temáticos de quejas: la ordenación, regulación 
y organización; y las infraestructuras e instalaciones deportivas. También aparecen quejas referidas a las 
Federaciones Deportivas, quedando con un carácter residual los expedientes sobre disciplina deportiva, 
silencio administrativo, responsabilidad patrimonial y subvenciones y ayudas.

Dentro de estas cuestión podemos distinguir cuestiones que expresan los ciudadanos frente a actuaciones 
de las diferentes federaciones deportivas, como el expediente de queja 17/3746 en relación a la edad 
mínima para acceder o la edad límite para retirarse del arbitraje en el fútbol; o el expediente de queja 
17/6413 sobre la imposición de sanciones por parte de cierta federación calificadas como desorbitadas.

En la queja 17/1618 la Federación Española de Kickboxing nos trasladaba la celebración del denominado 
“Campeonato de España IFMA 2017”,  publicitándose que la Internacional Federation of Muaythai Amateur 
(IFMA) -a la que pertenece la Asociación Española de Muuaythai- es la única organización reconocida por el 
Comité Olímpico Internacional (COI). Sin embargo, se alegaba la ilegalidad de dicha convocatoria al no contar 
con la autorización federativa, ya que dicha modalidad deportiva se encuentra recogida en los Estatutos 
de la Federación Española de Kickboxing como especialidad deportiva aprobada por la Comisión Directiva 
del Consejo Superior de Deportes (CSD), correspondiendo, por tanto, a esta Federación la realización del 
referido Campeonato de España.

Finalmente, recibimos comunicación del Área de Deportes del Ayuntamiento de Ronda, al que se adjuntaba 
Informe Técnico y Resolución, en la que acordaba “no autorizar la organización del “campeonato de España 
IFMA 2017 en las instalaciones del Pabellón Deportivo Municipal”. 

De la misma forma, en los expedientes de queja 17/1898 y queja 17/1901 los actuales dirigentes de la 
Federación Andaluza de Hockey nos trasladaban no haber podido acudir al Campeonato de Selecciones 
Andaluzas sub-16 por un embargo de sus cuentas. Aunque nuestra posible intervención ya no tenía sentido, 
pues los hechos fueron comunicados con posterioridad a la celebración del campeonato, debíamos partir 
de la premisa de que la Ley del Deporte de Andalucía define a las Federaciones deportivas andaluzas como 
«entidades privadas sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar...», 
habiéndose trabado el embargo por el Servicio de Recaudación Ejecutiva de la Junta de Andalucía como 
consecuencia de la gestión de los anteriores dirigentes de la Federación. 
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En cuanto a las infraestructuras e instalaciones deportivas, ya referimos en el anterior Informe Anual que 
la Ley del Deporte Andaluz, además de promover las actividades deportivas en el medio natural, fomenta la 
utilización racional de los recursos naturales a fin de que la práctica deportiva se realice de manera sostenible, 
introduciendo como novedad el reconocer al medio natural el carácter de instalación deportiva no convencional.

La Ley 3/2017, de 2 de mayo ha venido a dar respuesta a esta demanda, ya que el incremento del uso de 
los espacios naturales, principalmente en lo deportivo, turístico y recreativo, requería una regulación de los 
senderos en nuestra Comunidad Autónoma. Así, su Exposición de Motivos viene a indicar que el disfrute 
por parte de la ciudadanía del medio natural y sus múltiples usos, requiere de una regulación que permita 
conciliarlos de forma ordenada, segura y compatible con el medio ambiente. Ante la falta de coordinación 
entre las distintas iniciativas y metodologías, se busca establecer un marco regulador básico y un único 
procedimiento que permita conciliar las distintas actividades. Esta regulación de los usos de los senderos 
deberá desarrollarse reglamentariamente.

A ese respecto, ya hicimos mención al expediente de queja 16/6835 donde tratamos la paralización de las 
obras de construcción de una pasarela destinada a ciclistas y peatones que comunicaría los municipios 
de San Juan de Aznalfarache y Sevilla, que posibilitaría su uso desde la perspectiva del peatón o ciclista, tanto 
en sus desplazamientos diarios entre ambos municipios, como en la práctica deportiva, ya que supone una 
entrada o salida del núcleo urbano al medio natural, siendo una demanda de la ciudadanía los espacios 
abiertos para el ocio natural y zonas de esparcimiento donde estar en contacto directo con la naturaleza. 

Dicho expediente fue cerrado tras retomarse el curso de las obras y, tras un seguimiento de los compromisos 
anunciados, fuimos informados de su próxima inauguración.

El otro gran grupo de submaterias la componen los expedientes referidos a la ordenación, regulación 
y organización del sector del deporte. Pues bien, la potestad reglamentaria de las entidades locales en 
materia tributaria se ejercerá a través de Ordenanzas fiscales reguladoras de sus tributos propios (art. 106.2 
Ley de Bases de Régimen Local, en adelante LBRL), y para la determinación de la cuantía de las tasas podrán 
tenerse en cuenta criterios genéricos de capacidad económica de los sujetos obligados a satisfacerlas (art. 
24.4 LRHL). Por lo tanto, ninguna referencia se incluye en la normativa a criterios diferentes, como es el 
tener la consideración de estar o no  empadronado en el municipio.

A grandes rasgos, debemos hacer una diferenciación entre “tasa” y “precio público”, ya que, si bien 
ambos parten de un mismo hecho, la entrega de bienes o la prestación de servicios por un ente público 
a cambio de una cantidad de dinero, mientras en la tasa el sector público tiene el monopolio para su 
prestación, en el precio público, el bien o servicio puede ser prestado por el sector público y privado 
indistintamente.

Asimismo, la tasa tiene carácter obligatorio y, por lo tanto, tributario, es decir, es de obligada recepción dicho 
bien o servicio (recogida de residuos urbanos), mientras que el precio público tiene carácter voluntario no 
siendo obligatorio adquirir el bien o servicio por el que se paga el precio. Esto hace que también que los 
procedimientos para su regulación y aprobación presenten diferencias. 

A este respecto, y en la materia que nos ocupa, la queja 16/5912 y queja 16/6568, la primera ante la Diputación 
Provincial de Almería y los Ayuntamientos de Granada, Dos Hermanas (Sevilla), y Los Palacios y Villafranca (Sevilla), 
y la segunda ante los Ayuntamientos Lucena (Córdoba) y Aguilar de la Frontera (Córdoba), fueron archivadas al 
estar regulados los distintos eventos en una Ordenanza de Precio Público, salvo en el caso del Ayuntamiento 
de Dos Hermanas. Este municipio sí había aprobado una Ordenanza Fiscal de Tasa por utilización de Servicios 
Deportivos Municipales, por lo que el Defensor del Pueblo Andaluz dirigió una Resolución interesando la 
adecuación de la Ordenanza Fiscal con objeto de adecuar la naturaleza otorgada de “tasa” evitando conceptos 
reductores en sus importes no previstos en su régimen legal. Dicha Recomendación ha sido aceptada.

También procedimos a la incoación de un expediente de oficio, queja 17/5334, tras tener conocimiento 
por distintos medios de comunicación (prensa escrita, redes sociales, noticias de televisión de ámbito 
nacional) de la suspensión de la conocida como “Carrera de la Mujer” en Sevilla, en apoyo de recursos 
a los estudios del cáncer de mama. 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-suspension-de-una-carrera-de-la-mujer-contra-el-cancer-de-mama-en-sevilla
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Partimos de la premisa de apoyar toda iniciativa deportiva que redunde en beneficio de la sociedad en 
general, más aún cuando en un evento como el que nos ocupa, no sólo se dan cita deportistas de todas las 
edades, condiciones y niveles, sino que se congrega un gran número de personas que están o han estado 
enfermas de cáncer de mama, así como sus familias; y que su única finalidad es aportar, en la medida de sus 
posibilidades, su contribución al avance en el estudio de esta enfermedad y sus respuestas contra la misma. 

Esta convocatoria, ampliamente publicitada y aplaudida, supo despertar la adhesión de numerosas 
participantes (se estimó la presencia de unas 14.000 participantes) y el apoyo de variados colectivos 
implicados en la lucha contra el cáncer y el apoyo a las personas afectadas. 

Cuando todo se disponía a servir de una movilización para fundir la solidaridad y el deporte, la convocatoria 
se ve súbitamente truncada con la cancelación de su celebración. La repentina decisión, que implicaba la 
suspensión del evento, suscitó de inmediato una confrontación de versiones y motivos entre los responsables 
municipales y la entidad organizadora. Daremos cuenta de su tramitación en próximos Informes.

De los expedientes de queja que hemos catalogado como puntuales a tenor de su escasa significación 
numérica, que no de la cuestión en sí tratada, podemos destacar el expediente de queja 17/6411 donde 
un ciudadano nos traslada el problema de los deportistas andaluces de alto nivel que no puede concurrir 
a la convocatoria de becas y ayudas al deporte del Plan Andalucía Olímpica 2017 por no estar en posesión 
de licencia deportiva en vigor expedida por su federación deportiva andaluza. Dicha cuestión que nos ha 
sido trasladada recientemente, se encuentra pendiente de recibirse el informe que ha sido interesado a 
la administración competente.

1.2.3 Actuaciones de oficio, colaboración de 
las administraciones y Resoluciones
1.2.3.1 Actuaciones de oficio
Durante 2017 se iniciaron las siguientes actuaciones de oficio referidas a Cultura y Deporte: 

· Queja 17/0105, ante la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla y el Ayuntamiento 
de Alcalá de Guadaira, relativa a destrucción de molino de aceite en Gandul (Alcalá de Guadaira, Sevilla).

· Queja 17/0142, ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a participación en el Maratón de Sevilla de menores 
discapacitados en silla de ruedas

· Queja 17/0376 ante el Ayuntamiento de Sevilla y  la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
de Sevilla relativa a conservación y uso de una parte del lienzo de la muralla almohade de la Alcazaba 
interior de Sevilla.

· Queja 17/0431 ante Ayuntamiento de Granada relativa a medidas contra vandalismo gráfico y pintadas 
en El Albaicín de Granada.

· Queja 17/0665 ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a mal estado de conservación de pista de atletismo 
del polideportivo San Pablo. 

· Queja 17/1411 ante el Ayuntamiento de Ronda, relativa a conservación del “Puente Nuevo” sobre el tajo 
de Ronda (Málaga).

· Queja 17/1625 ante la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Almería, relativa a denuncias 
por destrozos en un yacimiento arqueológico por las obras de una rotonda en El Chuche, en Benahadux 
(Almería) 

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-danos-ocasionados-al-molino-de-aceite-en-gandul-en-alcala-de-guadaira-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pueden-participar-en-la-maraton-de-sevilla-los-menores-discapacitados-en-sillas-de-ruedas-actuamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-conservacion-y-uso-de-una-parte-del-lienzo-de-la-muralla-almohade-de-la-alcazaba
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-medidas-se-estan-abordando-contra-el-vandalismo-grafico-y-pintadas-en-el-albaicin-de-granada
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/13462.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-saber-que-se-va-a-hacer-ante-el-mal-estado-de-conservacion-de-la-pista-de-atletismo-del
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-preocupa-el-estado-de-conservacion-del-puente-nuevo-sobre-el-tajo-de-ronda-malaga
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/investigamos-los-destrozos-en-un-yacimiento-arqueologico-en-benahadux-almeria-durante-unas-obras
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· Queja 17/1814 ante la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla y el Ayuntamiento 
de Utrera, relativa a medidas de protección del Castillo de Utrera (Sevilla) y régimen de uso de sus 
instalaciones. 

· Queja 17/2407 ante el Ayuntamiento de Motril, relativa a medidas para la protección de inmuebles 
singulares en Motril.

· Queja 17/2673 ante la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Almería, relativa a seguimiento 
de las acciones de protección para el Cortijo del Fraile, en Níjar.

· Queja 17/2688 ante el Ayuntamiento de Tarifa y la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte 
de Cádiz, relativa a ataque a las pinturas rupestres de la Cueva de Atlanterra en Tarifa.

· Queja 17/2821 ante el Ayuntamiento de Dos Hermanas y la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y 
Deporte de Sevilla relativa a grave deterioro de la Torre de Los Herberos en Dos Hermanas, Sevilla. 

· Queja 17/2997 ante la Consejería de Turismo y Deporte, relativa a obligación de reconocimiento médico 
en pruebas deportivas

· Queja 17/3240 ante el Ayuntamiento de Rincón de la Victoria y la Delegación Territorial de Cultura, Turismo 
y Deporte de Málaga, relativa a daños y pintadas contra restos neolíticos en la Cueva del Tesoro, Rincón 
de la Victoria. 

· Queja 17/3454 ante la Consejería de Cultura, relativa a cierre en horario de tarde de los museos durante 
el verano. 

· Queja 17/3764 ante la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Granada, relativa a 
suspensión de restauración de un retablo sin disponer de la autorización de Cultura.

· Queja 17/5232 ante el Ayuntamiento de Paymogo y de Cádiz, relativa a Bonificación en tasa por utilización 
de instalaciones deportivas municipales en Paymogo y Cádiz. 

· Queja 17/5253 ante la Diputación Provincial de Sevilla, relativa a bonificación en Tasa por visita al Conjunto 
Monumental de San Luis de los Franceses 

· Queja 17/5334 ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a suspensión de una carrera de la mujer en Sevilla 
contra el cáncer de mama.

· Queja 17/6175 ante la Delegación Territorial de Cultura, Turismo y Deporte de Sevilla, relativa a medidas 
de protección para el Convento de Santa Inés de Sevilla.   

1.2.3.2 Colaboración

Respecto al grado de colaboración, podemos ofrecer una valoración general colaboradora y la agilidad 
en emitir los informes requeridos suele ser satisfactoria respecto de la Consejería de Cultura en su 
conjunto. Suele ser más dilatada en los casos de las relaciones con las administraciones locales, que en 
ocasiones implica a pequeños municipios que presentan lógicos problemas a la hora de emitir criterios 
e informes técnicos relacionados con su patrimonio cultural e histórico. 

Sí añadimos que las quejas más numerosas de este Capítulo están centradas en los aspectos culturales y 
suelen ser copadas por problemas generados con el patrimonio histórico-monumental y su conservación 
que se hace depender, en muchas ocasiones, de disponibilidades presupuestarias que no se producen. 
Es decir, podemos recibir con diligencia y premura la información de cada caso pero, ciertamente, las 
respuestas efectivas para abordar los problemas planteados en este tipo de quejas son más difíciles de 
alcanzar por la reiterada carencia de disponibilidad presupuestaria.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-las-medidas-de-conservacion-y-usos-de-las-instalaciones-del-castillo-de-utrera
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-conocer-las-medidas-para-la-proteccion-de-inmuebles-singulares-en-motril-granada
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/hacemos-un-seguimiento-de-las-acciones-de-proteccion-para-el-cortijo-del-fraile-en-nijar-almeria
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-medidas-se-han-adoptado-para-la-proteccion-de-las-pinturas-rupestres-de-la-cueva-de-atlanterra
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-el-grave-deterioro-de-la-torre-de-los-herberos-en-dos-hermanas-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/sites/default/files/pdfbopa/14055.pdf
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/nos-interesamos-por-las-medidas-para-dar-a-conocer-la-recomendacion-del-reconocimiento-medico-en-las
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/actuamos-de-oficio-ante-los-danos-y-pintadas-contra-restos-neoliticos-en-la-cueva-del-tesoro-en
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/cierran-los-museos-por-las-tardes-en-verano-lo-preguntamos
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/la-administracion-interviene-al-conocer-la-restauracion-de-un-retablo-sin-la-autorizacion-previa
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-bonificacion-de-tasas-por-la-utilizacion-de-las-instalaciones-deportivas
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-bonificacion-de-tasas-para-la-visita-al-conjunto-monumental-de-san-luis-de-los
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/preguntamos-por-la-suspension-de-una-carrera-de-la-mujer-contra-el-cancer-de-mama-en-sevilla
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/que-medidas-se-han-puesto-para-la-proteccion-del-convento-de-santa-ines-en-sevilla-lo-investigamos
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1.2.3.3 Resoluciones
Respecto a la resoluciones dictadas en materia desarrolladas en el presente Capítulo apuntamos los 
expedientes de queja en los que se producen estos pronunciamientos:

· Resolución dictada en la queja 17/0142 ante el Ayuntamiento de Sevilla, relativa a participación en el 
Maratón de Sevilla de menores discapacitados en silla de ruedas.  

· Resolución dictada en la queja 17/0431, ante el Ayuntamiento de Granada, relativa a medidas contra 
vandalismo gráfico y pintadas en El Albaicín de Granada. 

· Resolución dictada en la queja 17/2318, ante la Consejería de Educación, relativa a recurre el cambio de 
nombre del IES Menéndez Tolosa por “Tolosa” en contra de la Memoria Democrática. 

· Resolución dictada en la queja 17/2407, ante el Ayuntamiento de Motril, relativa a medidas para la 
protección de inmuebles singulares en Motril.

· Resolución dictada en la queja 17/3454 ante la Consejería de Cultura, relativa a cierre en horario de tarde 
de los museos durante el verano.  

· Resolución dictada en la queja 17/5253, ante la Diputación Provincial de Sevilla, relativa a bonificación en 
Tasa por visita al Conjunto Monumental de San Luis de los Franceses.

ESTE TEMA EN OTRAS MATERIAS
1.3 DEPENDENCIA Y SERVICIOS SOCIALES
1.3.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.3.2.2 Personas con discapacidad
1.3.2.2.8 Área de Sostenibilidad
...

Pues bien, con motivo del encuentro que mantuvo el Titular de esta Institución con las Federaciones 
Provinciales de Personas con Discapacidad, éstas nos hicieron llegar la existencia de numerosas barreras 
en los espacios destinados al ocio y deporte en los municipios de nuestra Comunidad Autónoma 
que serían, en muchos supuestos, muy fáciles de eliminar y que, sin embargo, de manera incomprensible 
con los medios de los que actualmente se disponen, continúan impidiendo su uso por las personas con 
discapacidad.

Debe insistirse en que un mundo como el actual, en el que tanta relevancia tiene las actividades relacionadas 
con el ocio y el deporte, no tiene sentido que se mantengan estos obstáculos que chocan frontalmente 
con las previsiones contenidas en la Constitución Española y el Estatuto de Autonomía.

Así, a título de ejemplo, señalaban las extraordinarias dificultades que en la estación de esquí de Sierra 
Nevada, tiene este colectivo para acceder a las infraestructuras de ocio que allí se ofertan. Y lo mismo 
cabe decir de playas, que además son de uso intensivo, por estar cerca de núcleos urbanos, en las que las 
infraestructuras de acceso a la playa, cuando existen, son extraordinariamente deficientes y se disfrutan 
de forma temporal.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pueden-menores-en-sillas-de-rueda-participar-en-la-maraton-de-sevilla-pedimos-que-se-estudie
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-extremen-las-medidas-de-vigilancia-y-proteccion-de-los-entornos-de-el-albaicin
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-la-identificacion-del-instituto-se-haga-de-acuerdo-a-la-normativa-de-la-memoria
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-motril-cuente-con-mayor-proteccion-de-su-patrimonio
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/queremos-que-los-museos-abran-por-las-tardes-durante-el-verano
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-que-se-proceda-a-la-adecuacion-de-la-ordenanza-fiscal-de-tasa-por-visitas-en-el-conjunto
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Si esto es una realidad respecto de la accesibilidad, mucho peor es la situación cuando pensamos en los 
servicios adicionales de sombra, silla anfibia de acceso al baño, etc.

Por otro lado, en los pocos lugares en los que existen estas instalaciones durante el periodo estival, se 
olvidan de la posibilidad de hacer uso de las mismas, por parte de estas personas, fuera de la temporada 
de verano. Esto último se comentó, especialmente, en lo que concierne a la accesibilidad que lo lógico sería 
que durante todo el año se pudiera mantener algún itinerario accesible en algunas playas de uso intensivo, 
al menos, en las cercanas a grandes núcleos de población.

No obstante, también, manifiestan que sí hay playas que están bien dotadas y, entre éstas, citan a título 
de ejemplo, la playa de Aguadulce de Almería.

Durante la larga conversación que mantuvimos en este encuentro se pusieron de manifiesto situaciones o 
hechos injustificados como lo que ocurre con las pistas de pádel, que suelen dotarse de una tipología de 
puertas que obliga a tener que plegar las sillas de ruedas al entrar y salir de la pista, cuando lo lógico sería 
que estuvieran ya normalizadas las instalaciones para poder ser utilizadas indistintamente por personas 
con y sin discapacidad.

En definitiva, y haciendo una breve recapitulación, la cuestión de fondo no es otra que manifestar que 
ya es tiempo y hora de que se facilite como participantes o como audiencia en cines, teatros, centros 
deportivos, instalaciones deportivas lugares de esparcimiento en el interior y en la playa y en cualquier 
otro lugar de uso colectivo, el que se puedan desarrollar actividades de ocio y deporte, el que se dé un 
impulso serio y comprometido para que el acceso a estos lugares y la práctica de las actividades de ocio y 
deporte por las personas discapacitadas sea una realidad.

...

1.4 EDUCACIÓN
1.4.2 Análisis de las quejas admitidas a 
trámite: Enseñanzas no universitarias
1.4.2.9 Otras cuestiones de Educación
No resulta frecuente que se reciban en esta Institución asuntos relacionados con el funcionamiento de 
los órganos de representación de los centros docentes o con las decisiones que puedan adoptar en el 
ejercicio de sus competencias.

Una de esas excepciones se ha producido durante el 2017 respecto a las competencias atribuidas a los 
consejos escolares y, más concretamente, sobre si les corresponde decidir acerca del mantenimiento o la 
retirada de los símbolos religiosos en los centros escolares de Andalucía.

La Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación mantiene el criterio de que son los consejos 
escolares quienes han de decidir sobre esta polémica cuestión. Conforme a esta opinión, ampliamente 
conocida por la comunidad educativa, en algunos colegios e institutos los consejos escolares han decidido 
retirar los símbolos religiosos mientras que, en otros casos, han acordado su permanencia.

Dicho criterio no ha sido compartido por la Defensoría porque si bien es cierto que este poder de decisión 
al mencionado órgano había sido atribuido expresamente por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (LOE), el asunto cambió radicalmente tras las reformas introducidas en la misma por la Ley 
Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE). 

Ciertamente de la simple observancia y comparación de los términos en los que estaban redactados los doce 
subapartados del artículo 127 de la LOE, y la redacción dada por la LOMCE, en concreto, a los subapartados 
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a), b), e), h) e i), se deduce sin ningún tipo de dudas que el poder de decisión que se atribuía antes a los 
consejos escolares, ahora queda limitado estrictamente a evaluar e informar sobre las mismas cuestiones, 
suprimiéndose en la nueva redacción todos los términos que antes se referían a “aprobar”, “decidir” o “fijar”.

Por contra, este mismo poder de decisión que se resta a los consejos escolares se atribuye expresamente 
a los directores de los centros docentes, según la redacción dada al artículo 132 por el apartado ochenta y 
uno del artículo único de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa.

Este debate nos llevó a analizar la normativa autonómica para examinar el acomodo de los reglamentos 
de organización y funcionamiento de los centros docentes dependientes de la Consejería de Educación a 
los nuevos preceptos contenido en la Ley Orgánica para la mejora de la calidad educativa.

Y así comprobamos como ni el Decreto 328/2010, de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento 
Orgánico de las escuelas infantiles de segundo grado, de los colegios de educación primaria, de los colegios 
de educación infantil y primaria, y de los centros públicos específicos de educación especial, ni el Decreto 
327/2010, de de 13 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación 
Secundaria, han acomodado sus normas a las nuevas competencias atribuidas a los consejos escolares y 
a las personas que ejercen las direcciones de los centros respectivamente.

Paralelamente muchos reglamentos de organización y funcionamiento de colegios e institutos, los cuales suelen 
reproducir literalmente el contenido de los Decretos señalados, continúan recogiendo unas competencias 
para unos y otros -consejos escolares y directores y directoras- que ya no son las que debieran ejercer.

Esta discordancia podría estar dando lugar a que determinadas decisiones de importante trascendencia 
para el funcionamiento y organización de los centros estuvieran siendo adoptadas por órganos a los que 
no les corresponden.

Con estos fundamentos hemos formulado una sugerencia a la Viceconsejería de Educación para que 
promueva la modificación del Decreto 328/2010, de 13 de julio, y del Decreto 327/2010, de de 13 de julio, 
por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria, en relación a las 
competencias de los directores y directoras de los centros educativos y de los consejos escolares.

También hemos formulado una recomendación en el caso de un instituto donde la decisión de mantener 
los símbolos religiosos había sido acordada por el consejo escolar, para que se revisará dicho acuerdo 
conforme a las previsiones contenidas en el artículo 132 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 
para la mejora de la calidad educativa.

En la fecha en la que elaboramos el presente informe estamos a la espera de recibir por parte de organismo 
señalado la aceptación o no de nuestra resolución (queja 17/2222).

1.8 MEDIOAMBIENTE
1.8.1 Introducción
...

La tercera cuestión que queremos destacar es la relacionada con la defensa, conservación y recuperación 
de vías pecuarias ante un proceso de usurpación por parte de infinidad de propietarios privados. Ello ha 
sido posible por la entidad de estas vías, que hace compleja su protección, y la pasividad de la Administración 
autonómica que debe defender este patrimonio, que es de todos, utilizando, sin disimulo, todos los medios 
existentes en derecho.

No es de recibo que una y otra vez se imponga la vía de hecho sobre el régimen jurídico protector de estos 
bienes de dominio y uso público, obstaculizando, limitando y, con frecuencia, impidiendo que la ciudadanía 
pueda disfrutar de su uso y utilización.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/puede-el-consejo-escolar-decidir-el-mantenimiento-de-simbolos-religiosos-en-el-aula-pensamos-que-no
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Es muy necesario y urgente que se reactive, con medios, compromiso y determinación, el programa de 
recuperación de vías pecuarias que, en la actualidad, se encuentra, como hemos puesto en evidencia 
con motivo de la tramitación de la queja 16/5281, en abandono.

...

1.8.2 Análisis de las quejas admitidas a trámite
1.8.2.6 Defensa de las vías pecuarias
Ante esta Institución presentó la queja 16/5281 el coordinador de una plataforma en defensa de los 
caminos y vías pecuarias (en adelante plataforma) a la que acompañaba el informe elaborado por la 
misma sobre el estado de las vías pecuarias en Andalucía, del que dimos traslado a la Consejería de 
Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, y en el que venían a denunciar, en esencia, la inactividad 
de la Administración autonómica en relación con estos bienes de dominio público que, para la citada 
plataforma, estaba llevando a muchos ciudadanos a considerar vulnerado su derecho a un medio 
ambiente adecuado. 

Tras admitir a trámite la queja, interesamos el preceptivo informe a la citada Consejería. Cuando recibimos 
su respuesta, a la vista de su contenido y después de haber dado cuenta del mismo a la plataforma que 
presentó la queja, que nos remitió sus alegaciones. A la vista de ello, llegamos a la conclusión de que 
desde 2014 las actuaciones de la Junta de Andalucía, en lo que concierne al deslinde y recuperación de 
vías pecuarias, ha sufrido una parálisis casi absoluta. La defensa de este patrimonio público ha quedado 
en el olvido. Justamente por ello es muy necesario retomar los planes preexistentes y tras su puesta al día, 
realizar una actividad comprometida con la defensa de este importante patrimonio público.

De acuerdo con ello, formulamos la siguiente Resolución a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 
del Territorio:

Recordatorio del deber legal de realizar cuantas actuaciones sean necesarias a fin de proceder al deslinde 
y recuperación de las vías pecuarias sobre las que, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 149.1.22º de 
la Constitución, esta Comunidad Autónoma posee, conforme al art. 57 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, competencia exclusiva, siendo conforme al art. 2 de la Ley 3/1995, de 23 de Marzo, de Vías 
Pecuarias (en adelante LVP), «bienes de dominio público de las Comunidades Autónomas y, en consecuencia, 
inalienables, imprescriptibles e inembargables».

La actuación de esa Consejería, en cuanto que tiene asignadas las competencias sobre estos bienes, se 
debe encaminar a perseguir los siguientes fines, de acuerdo con el art. 3.1 LVP.

Estas obligaciones vienen siendo incumplidas ostensiblemente por esa Consejería, especialmente desde el 
año 2014. Esto, pese a haber aprobado, de acuerdo con la Disposición Adicional Tercera del Reglamento 
de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma (Decreto 155/1998, de 21 de julio, BOJA núm. 87, de 4 de 
Agosto de 1998), por Acuerdo de 27 de Marzo de 2001, del Consejo de Gobierno, el Plan de Recuperación 
y Ordenación de la Red de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Recomendación para que:

1) A la mayor brevedad posible, se realice una evaluación del cumplimiento del Plan a la fecha actual.

2) De acuerdo con esa evaluación y diagnóstico de la situación, cuyo resultado se debe publicar en la web 
de la Consejería, para que pueda ser consultado por cualquier persona interesada, se deben establecer 
los objetivos a afrontar, al menos hasta el año 2020. Una vez realizada esa evaluación se debería aprobar 
el plan de actuación, previa consulta pública y participación de las personas interesadas.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-una-evaluacion-del-cumplimiento-del-plan-de-recuperacion-y-ordenacion-de-vias-pecuarias
http://www.defensordelpuebloandaluz.es/recomendamos-una-evaluacion-del-cumplimiento-del-plan-de-recuperacion-y-ordenacion-de-vias-pecuarias
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3) Se informe en la web del «modus operandi» de la Consejería ante las denuncias que se realicen por la 
ciudadanía sobre usurpación de vías pecuarias y, singularmente, sobre el cierre ilegal de éstas por personas 
propietarias de fincas por las que discurren estas vías. Conductas estas que continúan manteniéndose sin 
consecuencia alguna, en la inmensa mayoría de los casos, para los infractores.

4) Se establezcan unas prioridades claras ante la gran tarea de desarrollar en aras a la recuperación de 
nuestras vías pecuarias.

5) Dado que, según nos informan, los servicios jurídicos están desbordados para atender las denuncias que 
se presentan y, por tanto, no pueden actuar a demanda, que se establezcan los criterios y prioridades de 
intervención, dándoles la máxima publicidad para que puedan ser conocidas por la ciudadanía y, de esta 
manera, se generen las adecuadas condiciones de transparencia y seguridad jurídica para las iniciativas y 
denuncias que decida poner en marcha la ciudadanía.

6) Que en los procedimientos que impliquen cambios de entidad de los trazados de las vías pecuarias y, en 
cualquier decisión de importancia sobre éstas, se tenga en cuenta el movimiento asociativo interesado 
en la defensa y recuperación de estos bienes de dominio público.

7) Que se estudie la posibilidad de iniciar los trámites legales para modificar el trazado de la vía pecuaria 
del Salto de la Trocha a fin de dar respuesta, en la medida de lo posible, a las asociaciones que se han 
opuesto a un cambio de trazado mencionadas en este escrito. Esto teniendo en cuenta que todas las 
vías deben tener un uso público y la lógica es que su trazado responda a las demandas de las personas 
interesadas en su utilización.

8) Que se impulse llevar a cabo, a la mayor urgencia, la modificación de la Orden que restringe el uso de 
determinadas vías pecuarias a su paso por el Parque Natural Sierra de Andújar.

9) Que se informe a esta Institución sobre las cuestiones planteadas en los puntos 4 y 5 de nuestro escrito de 
17 de Octubre de 2016, que, casi un año después, no han sido contestadas. Tales cuestiones eran las siguientes:

“4) Que nos informe sobre la causa de que permanezcan cerradas, en la provincia de Sevilla, otras 
vías pecuarias como «el Cordel de las Cañas, en Salteras, el Cordel de la Segarra, entre Santiponce 
y Salteras, la Vereda de la Boyera, en La Puebla de Cazalla, Vereda de La Puebla de los Infantes 
en Las Navas de la Concepción, Vereda de Cazalla a Guadalcanal, y muchísimas más».

5) Que nos confirme si es cierto que permanecen cerradas, pese a haber sido deslindadas, las vías 
pecuarias, en Córdoba capital, de «la Vereda del Pretorio, o la Vereda de Linares. Igualmente ocurre 
en el vecino término de Villaviciosa de Córdoba con la Vereda de Córdoba y la Vereda del Pretorio. 
El deslinde de la Vereda de la Pasada del Pino, eje vertebral de la sierra cordobesa, caducó y al 
no haberse retomado está cortada en varios puntos, cuando podría ser la vía principal para el 
sendero europeo GR-48. En la misma capital cordobesa hay varias vías pecuarias que, sin estar 
cerradas, son intransitables y no se permite su arreglo, por no tener deslinde firme. Es el caso de 
la Vereda de Trassierra o la Vereda de la Alcaidia»”.

1.8.2.10 Contaminación acústica y lumínica 
proveniente de instalaciones deportivas
La instalación en una plaza de La Rinconada (Sevilla) de unas pistas de deporte dio origen a la queja 17/2093 
en la que el interesado nos indicaba que su vivienda tiene un patio que linda con una “cancha de deportes 
polivalente instalada por el Ayuntamiento en la Plaza ... hace ahora aproximadamente un año”. En este sentido, 
manifestaba en su queja ante esta Institución que “desde que se colocó la cancha, los vecinos afectados venimos 
denunciando a la Policía Municipal, al Alcalde y al Concejal de Vías Públicas, las molestias que venimos sufriendo 
por la colocación de esta cancha de deporte polivalente a tan pocos metros de nuestras viviendas, a la mía tan 
solo 8 metros. Denuncias que no han sido atendidas”.

http://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-al-ayuntamiento-de-la-rinconada-que-cierre-una-pista-deportiva-y-recupere-el-espacio-para
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Más adelante nos decía que se habían presentado diversos escritos solicitando la clausura de esta instalación 
deportiva, en concreto en mayo, junio y noviembre de 2016 y abril de 2017. Además, se nos aportó también 
la copia de un informe de la arquitecta municipal, de enero de 2017, en el que se confirmaba, sin duda 
alguna, lo que decía el reclamante en su escrito de queja en cuanto a que el uso previsto para esta plaza 
en el planeamiento municipal es el de “esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población”, priorizando 
“fundamentalmente el arbolado y los cultivos de flores”.

Tras un análisis de la información recibida dictamos la siguiente resolución al Ayuntamiento de La Rinconada:

RECORDATORIO de la obligación de respetar, conforme al principio de legalidad previsto en los 
artículos 3.3 y 103.1 de la Constitución Española y 3 de la LRJSP, lo establecido en el artículo 91º del 
Plan Parcial del Sector SUP-2.01 “El Santísimo”, de La Rinconada, en cuanto a la Plaza ... de dicha 
localidad, que incardina dicha plaza como espacio libre considerada como “terrenos destinados 
al esparcimiento, reposo, recreo y salubridad de la población. Se adecuarán básicamente para 
estancia de personas y recreo de niños, y su acondicionamiento atenderá prioritariamente a 
razones estéticas, siendo sus elementos fundamentalmente el arbolado y los cultivos de flores”.

RECOMENDACIÓN para que, sin más demoras que las propias de los trámites legales oportunos 
previos y necesarios, se proceda por parte de ese Ayuntamiento a clausurar la pista deportiva que 
unilateralmente y contra el planeamiento ha ubicado en la Plaza ... de La Rinconada, así como 
para que se configure dicha Plaza, estrictamente, como dice el tantas veces citado artículo 91º del 
Plan Parcial “El Santísimo”, esto es, destinándola de manera efectiva al esparcimiento, al reposo, 
al recreo y a la salubridad de la población, acondicionándola prioritariamente con arbolado y 
cultivos de flores, excluyendo en todo caso el uso deportivo que actualmente se le está dando.

Se trata de una tipología de quejas que cada vez ha ido teniendo más entidad en la Institución. Así, en la 
queja 17/2136 la interesada, residente en Granada, nos decía lo siguiente: “Vivo desde hace 14 años en la calle 
..., pero toda la fachada de mi vivienda da justo delante del Pabellón Paquillo Fernández. Zona “tranquila” que 
elegimos muy bien cuando decidimos comprar la vivienda. Pero a raíz de la construcción de estas instalaciones 
hemos tenido varios problemas de ruidos porque aunque la instalación abre a las 9, realmente hay gente en 
grupos con pelotas esperando a veces desde las 8.30 de la mañana o antes en la puerta que da justo a la fachada 
de mi edificio. En días de diario se soporta, pero ocurre de verdad los fines de semana, grandes grupos de niños 
con sus padres de jarana desde las 8.30 (el horario de mi marido los fines de semana es nocturno, a veces no 
hemos dormido ni 3 horas cuando ya nos está despertando el jaleo y botes de pelotas). Por la mañana los fines 
de semana es horrible porque no nos dejan descansar ni los domingos que abre a la misma hora (si no se le ha 
ocurrido limpiar las horas con el soplador a las 8 de la mañana la entrada al encargado de mantenimiento). Ya 
con eso teníamos bastante, pero todo empeoró mucho más cuando decidieron hacer el campo de fútbol al aire 
libre sin ningún tipo de medida para evitar los ruidos”.

Por razones similares se presentó la queja 17/2325 cuya motivación fue los ruidos que sufrían las personas 
que residían en un bloque sito en Sevilla, como consecuencia de la actividad que se desarrolla en dos 
instalaciones deportivas: la pista de baloncesto situada entre la calle Doctor Pedro Albert, s/n (Glorieta 
Olímpica) y el centro deportivo “Las Golondrinas”, en la calle Rayo de Luna, s/n.

En fin, en todos estos casos la única alternativa que cabe, salvo que sea posible por sus características el 
traslado de la actividad a otro lugar, es adoptar medidas correctoras para limitar el impacto del ruido, 
adoctrinar a los responsables de las instalaciones sobre la necesidad de que se exijan determinados 
comportamientos a los asistentes a los eventos deportivos, lo que, por motivos obvios, es difícil de 
exigir, y limitar los horarios de uso.
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1.9 MENORES
1.9.3 Actuaciones de oficio, Colaboración con 
las Administraciones y Resoluciones
...

· Queja 17/1633, dirigida a la Federación Andaluza de Fútbol, relativa a negación de licencia para practicar 
fútbol federado a niño venezolano de 12 años.

...

2. SERVICIO DE MEDIACIÓN
2.2 Análisis de las quejas gestionadas a través 
de la mediación
2.2.2 Análisis cualitativo
2.2.2.3 En materia de deportes
En esta materia, el servicio de mediación resalta para este informe su intervención en, al menos, dos quejas 
que han sido relevantes y que están finalizadas: quejas 17/1219 y 17/3882.

La primera de ellas, la queja 17/1219, se refería a la solicitud de una asociación deportiva del barrio de 
La Pañoleta, en la ciudad de Camas (provincia de Sevilla). La promotora representa los intereses de 150 
menores que practican los siguientes deportes, tutelados y entrenados por la citada asociación: fútbol 
5, fútbol 7, voléibol y baloncesto. Alegaban en su escrito de queja que dichas actividades deportivas 
encontraban dificultades para su práctica, dado que el barrio de La Pañoleta no cuenta con instalaciones 
deportivas apropiadas. 

Esta defensoría efectuó una primera visita al barrio, para entrevistarse con los representantes de la asociación 
y comprobar el estado de las instalaciones a las que se aludía. En aquella visita, expuso el presidente de la 
entidad que habían optado por no continuar con el desarrollo de su actividad asociativa y que se encontraban 
en fase de constitución formal de una asociación vecinal, para ampliar sus objetivos. Denunciaban en todo 
caso, que el único espacio disponible para la práctica del deporte de menores y jóvenes del barrio es el 
patio del recreo del colegio público Virgen del Rocío, que dispone de una pista de baloncesto y una pista 
de fútbol 7 de albero. Sin embargo, afirmaban que estos espacios no eran ni suficientes ni adecuados, por 
no hallarse en óptimas condiciones de uso, amén del problema que se suscita con los horarios de apertura 
y cierre del centro escolar. 

La alternativa que les queda a los niños y niñas de la Pañoleta, añadían, es usar una pista ubicada dentro 
de un parque no catalogado como suelo deportivo que, además, tampoco se encuentra adecentado y 
existía peligro para la seguridad de los menores. 

Ante esta situación, se invitó al Ayuntamiento de esa ciudad a participar en una mediación, que fue aceptada 
desde el inicio, ofreciendo sus instalaciones para la celebración de las sesiones de trabajo que fueran 
necesarias. El concejal delegado de deportes asistió a cada una de las reuniones, en las que se abordaron 
las preocupaciones de la asociación deportiva, se invitó a participar a otra asociación de vecinos que también 
se dedica a la promoción y desarrollo del deporte para menores y jóvenes.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/niegan-la-licencia-para-practicar-futbol-federado-a-un-nino-venezolano-de-12-anos-investigamos-por
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El Ayuntamiento manifestó en todo momento su comprensión por la preocupación de la asociación en 
la materia deportiva y trasladó de manera clara y concisa información relativa a la política municipal de 
deporte y a los planes, programas y actuaciones puestos en marcha, insistiendo en la especial atención 
que recibe el barrio, al ser barriada deprimida que requiere de una atención preferente. No obstante, 
se dedujo igualmente la necesidad de conseguir recursos externos al presupuesto municipal, por lo que 
se había pedido una subvención a la Junta de Andalucía, para  fomento e infraestructuras, destinada al 
equipamiento deportivo. Dicha solicitud fue, lamentablemente denegada por parte de la Junta de Andalucía, 
en el transcurso de la mediación, por lo que se buscaron alternativas de solución a la construcción de un 
pabellón o pista deportiva, por el momento.

Con todo, se planteó un posible acuerdo que habría que ratificarse por el pleno del Ayuntamiento  y la 
oficina del Defensor del Pueblo Andaluz se ofreció a hacer un seguimiento, para el caso de que el equipo 
de gobierno no aceptara la propuesta de pacto. 

Tras la reunión de la corporación, algunos de los aspectos que se plantearon como solución no fueron 
aprobados, por dificultades varias, lo cual provocó la celebración de una nueva sesión de mediación, a la 
que nuevamente asistieron las partes. 

En la segunda sesión de trabajo, se procuró valorar todas las posibles vías de solución que quedaban 
expeditas, tras el anterior intento. Con respecto al uso del centro escolar para actividades deportivas de 
las asociaciones, se acordó presentar un proyecto solicitando el uso de las pistas en horario extraescolar 
ante la Delegación de Educación de la Junta de Andalucía, la cual, de facto, está permitiendo su uso, aunque 
no tienen acceso a los baños. 

En el debate surge la cuestión de la titularidad del suelo sobre el que se asientan las pistas deportivas del 
colegio, que están perimetradas con una valla. A este respecto, nadie sabe confirmar dicha titularidad con 
exactitud, por lo que se levanta la sesión con el compromiso del concejal del Ayuntamiento de reunirse con 
el concejal de urbanismo y una vez se aclare este aspecto, volver a plantear la posibilidad de un acuerdo 
que suponga el uso compartido del espacio en cuestión. La queja queda en vías de solución, y la oficina 
del Defensor del Pueblo Andaluz propone hacer un seguimiento de este acuerdo.

Por su parte, en la queja 17/3882, la queja fue promovida por la Asociación de Navegantes de Recreo en 
Andalucía alegando la controversia existente ante el Instituto Andaluz del Deporte de la Junta de Andalucía, 
acerca de los requisitos relativos a la presentación a exámenes y obtención de las titulaciones náuticas 
correspondientes a capitán y a patrón de yate, respectivamente.

El elemento central del debate era la alegación de la asociación acerca del trato desigual que se derivaba 
por  la exigencia de determinados requisitos en la Comunidad Autónoma Andaluza, frente a otros territorios 
del ámbito nacional que resultaban ser más flexibles, desde su punto de vista. 

La discusión giraba en torno a interpretaciones jurídico-técnicas contrapuestas, incluso la representación de 
ANAVRE afirmó haber solicitado a la Dirección de Marina Mercante la interpretación que entienda ajustada 
a derecho, respecto de los preceptos recogidos en el RD 875/2014, de 10 de octubre, que dirimirían la 
cuestión controvertida. En este sentido, en ámbito de la mediación no resulta propicio para abordar esta 
materia, dado que no se pretende una resolución que diera o quitara razón a las partes, sino hallar puntos 
de posible encuentro entre ambas. 

Así, el Defensor, propuso avanzar con otros asuntos controvertidos. Uno de los aspectos que preocupaban 
igualmente a la Asociación guardaba relación con el listado de aspirantes admitidos con carácter provisional 
a las pruebas de acceso recientemente celebradas. En este sentido, se pusieron de manifiesto algunos 
errores que el Instituto se ofreció a revisar, al objeto  de corregir algún eventual error material. 

ANAVRE mantenía otras preocupaciones que fueron planteándose a lo largo de la sesión de mediación, tales 
como la imposibilidad de contar con suficientes almanaques náuticos, libros de mareas y otros documentos 
necesarios para los aspirantes para el correcto desarrollo de los ejercicios en las pruebas de acceso, o su 
interés por formar parte de los equipos de formadores que recoge el convenio EDRE con el plan formativo, 
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que da salida a muchos jóvenes andaluces. Su intención era formar a estas personas para superar las 
pruebas de acceso a las titulaciones naútico-deportivas y utilizar para ello un club náutico ubicado en Cádiz. 

Ante todas y cada una de las citadas pretensiones, la representación del Instituto andaluz de Deportes se mostró 
dialogante y entre ambas partes se alcanzó un acuerdo global que satisfacía la totalidad de los aspectos discutidos. 

El principal éxito de esta mediación estribó en la capacidad de ambas partes de encontrar puntos de 
encuentro y restaurar el cauce de diálogo que se había truncado por los malentendidos que se dedujeron 
de conversaciones bilaterales previas.
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